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a la notificación de esta resolución, bastan-
do para ello la mera manifestación de parte
o de su abogado o representante al hacerle la
notificación de aquella de su propósito de
entablarlo, o bien por comparecencia o por
escrito de las partes, de su abogado o su re-
presentante dentro del plazo indicado.

Si el recurrente no goza del beneficio de
justicia gratuita deberá al tiempo de anun-
ciar el recurso haber consignado la cantidad
objeto de condena, así como el depósito de
150,25 euros en la “Cuenta de depósitos y
consignaciones” que tiene abierta este Juz-
gado con el número 2809 en el “Banco Es-
pañol de Crédito” (“Banesto”), en la calle
Orense, número 19, de Madrid, haciendo
constar en el ingreso el número de proce-
dimiento.

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que revis-
tan forma de auto o sentencia o se trate de
emplazamiento.

Y para que le sirva de notificación en le-
gal forma a “Quórum Abogados, Sociedad
Limitada Laboral”, en ignorado paradero,
expido la presente para su inserción en el
BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE
MADRID.

En Madrid, a 24 de septiembre de 2009.—
La secretaria judicial (firmado).

(03/34.322/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 36 DE MADRID

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Doña María José Ortiz Rodríguez, secreta-
ria judicial del Juzgado de lo social núme-
ro 36 de Madrid.

Hago saber: Que en el procedimiento de
ejecución número 200 de 2009 de este Juz-
gado de lo social, seguido a instancias de
don Pierre Mendy y don Antonio Pereira,
contra la empresa “Sistemas Constructivos
con Placas, Sociedad Limitada”, sobre des-
pido, se ha dictado resolución, cuya parte
dispositiva es del tenor literal siguiente:

Parte dispositiva:
Acuerdo:
1. Declarar extinguida la relación labo-

ral existente entre don Antonio Pereira y
don Pierre Mendy con la empresa “Sistemas
Constructivos con Placas, Sociedad Limita-
da”, con efectos de 30 de septiembre de 2009.

2. Condenar a la empresa “Sistemas
Constructivos con Placas, Sociedad Limita-
da”, al pago a don Antonio Pereira de la can-
tidad de 14.641,34 euros y a don Pierre
Mendy de la cantidad de 14.550,4 euros.

Notifíquese esta resolución a las partes.
Modo de impugnarla: mediante recurso

de reposición a presentar en este Juzgado
dentro de los cinco días hábiles siguientes al
de su notificación.

Así por este auto lo pronuncio, mando y
firmo.

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que revis-

tan forma de auto o sentencia o se trate de
emplazamiento.

Y para que le sirva de notificación en le-
gal forma a “Sistemas Constructivos con
Placas, Sociedad Limitada”, en ignorado pa-
radero, expido la presente en el BOLETÍN
OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID.

En Madrid, a 30 de septiembre de 2009.—
La secretaria judicial (firmado).

(03/34.317/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 36 DE MADRID

EDICTO

Doña María José Ortiz Rodríguez, secreta-
ria del Juzgado de lo social número 36 de
Madrid.

Hago saber: Que por resolución dictada
en el día de la fecha en el proceso seguido a
instancias de doña María Isabel Esquinas
Fernández, contra “Eulen, Sociedad Anóni-
ma”, “Servicios Profesionales y Proyectos,
Sociedad Limitada”, Consejería de Trans-
portes e Infraestructuras de la Comunidad
de Madrid y Fondo de Garantía Salarial, en
reclamación por despido, registrado con el
número 1.349 de 2009, se ha acordado citar
a “Servicios Profesionales y Proyectos, So-
ciedad Limitada”, en ignorado paradero, a
fin de que comparezca el día 10 de noviem-
bre de 2009, a las diez y treinta horas de su
mañana, para la celebración de los actos de
conciliación y, en su caso, de juicio, que ten-
drán lugar en la Sala de vistas de este Juzga-
do de lo social número 36, sito en la calle
Orense, número 22, debiendo comparecer
personalmente o mediante persona legal-
mente apoderada y con todos los medios de
prueba de que intente valerse, con la adver-
tencia de que es única convocatoria y que di-
chos actos no se suspenderán por falta injus-
tificada de asistencia.

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que deban
revestir forma de auto o sentencia o se trate
de emplazamiento.

Y para que sirva de citación a “Servicios
Profesionales y Proyectos, Sociedad Limita-
da”, se expide la presente cédula para su pu-
blicación en el BOLETÍN OFICIAL DE LA CO-
MUNIDAD DE MADRID y colocación en el
tablón de anuncios.

En Madrid, a 5 de octubre de 2009.—La
secretaria judicial (firmado).

(03/34.422/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 37 DE MADRID

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Doña Blanca Galache Díez, secretaria judi-
cial del Juzgado de lo social número 37
de Madrid.

Hago saber: Que en el procedimiento de
demanda número 1.169 de 2008 de este Juz-
gado de lo social, seguido a instancias de
doña María Teresa Olmos Arranz, contra la
empresa “Intermedia Soluciones Financie-

ras, Sociedad Limitada”, sobre despido, se
ha dictado resolución:

Auto
En Madrid, a 30 de septiembre de 2009.

Parte dispositiva:
Se declara extinguida la relación laboral

que unía a doña María Teresa Olmos
Arranz, con la empresa “Intermedia Solu-
ciones Financieras, Sociedad Limitada”,
condenando a ésta a que abone a aquella las
siguientes cantidades:

Nombre de la trabajadora: doña María
Teresa Olmos Arranz.

Indemnización: 6.180,41 euros.
Salarios: 18.406,44 euros.
Notifíquese esta resolución a las partes.
Modo de impugnarla: mediante recurso

de reposición a presentar en este Juzgado
dentro de los cinco días hábiles siguientes al
de su notificación.

Así por este auto lo manda y firma su se-
ñoría ilustrísima.—El magistrado-juez de lo
social (firmado).

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en el ta-
blón de anuncios de este Juzgado, salvo las
que revistan forma de auto o sentencia o se
trate de emplazamiento.

Y para que le sirva de notificación en le-
gal forma a empresa “Intermedia Soluciones
Financieras, Sociedad Limitada”, en ignora-
do paradero, expido el presente en Madrid, a
30 de septiembre de 2009.—La secretaria
judicial (firmado).

(03/24.038/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 37 DE MADRID

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Doña Blanca Galache Diez, secretaria judi-
cial del Juzgado de lo social número 37
de Madrid.

Hago saber: Que en el procedimiento de
ejecución número 127 de 2009 de este Juz-
gado de lo social, seguido a instancias de
don Julio Cossio Rivera, contra la empresa
“Grupo Empresarial Hipasa, Sociedad Li-
mitada”, sobre ordinario, se ha dictado la si-
guiente resolución:

Auto
En Madrid, a 30 de septiembre de 2009.

Parte dispositiva:
En atención a lo dispuesto, se acuerda:
a) Despachar ejecución del título men-

cionado en los hechos de la presente resolu-
ción por un principal de 1.365,12 euros más
la cantidad de 136,41 euros de mora en con-
cepto de intereses y 275 euros en concepto
de costas provisionales.

b) Dar audiencia al Fondo de Garantía Sa-
larial y a la parte actora para que en diez días
puedan designar la existencia de nuevos bie-
nes susceptibles de traba, advirtiéndoles que
de no ser así se procederá a dictar auto de in-
solvencia provisional en la presente ejecución.

Notifíquese la presente resolución a las
partes.


